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Quito, 24 de Abril del 2009 

SE Superintendorcia de y 
Y Compañias ¡ 

Señores . 29 ABR 2069 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad CAU) 
  

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la siguiente documentación: 

e Escritura de Transferencia de Participaciones de la compañía Europintar del 
Ecuador Cia. Ltda. del 07 de Noviembre del 2008. 

e Escritura de Transferencia de Participaciones de la compañía Europintar del 
Ecuador Cia. Ltda. del 08 de Mayo del .2008. 

e Escritura de Transferencia de Participaciones de la compañía Europintar del 
Ecuador Cia. Ltda. del 31 de Marzo del 2008. 

e Escritura de Transferencia de Participaciones de la compañía Europintar del 
Ecuador Cia. Ltda. del 10 de Marzo del 2005. 

Por la favorable atención que se de a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

va atado 
| — da cesión del aos ya ha > 

EU” OPINTAR cda con twelmile Beas 
o OF. del 31/03 / 2005. 

Qajisuada NA caida del 

QM /03 7 2008. 

- Registrada la cejon del      ING. GALO BAQUERO 
GERENTE GENERAL 
EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA. LTDA. 0/08/ a008 y del 

Registrada la esjon 
Ea 

O+/ t[ 7 208. 

3/05/99 

  

EUROPINTAR del Ecuador Cía. Ltda. 
AV. 10 DE AGOSTO N44-339 Y AMAZONAS (SECTOR EL LABRADOR) + TELÉFONOS: 243 8152 / 227 0441 FAX: 227 0442 + QUITO -ECUADOR 

E-mail: europintQuio.satnet.net » www.europintar.com.ec
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA LTDA” 

QUE OTORGA 

JOSE DANILO CASTAÑO GIRALDO 

A FAVOR DE 

GALO FABIAN RODRIGO BAQUERO BUENO?” 

CUANTÍA: USD. $ 250.000,00 

(01:35 COPIAS) .. 

d.a.l.y. 

cesion_europintar_baquero 

Escritura No. 1306..1 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TREINTA Y UNO (31) de marzo del año dos mil 

ocho, ante mí Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, Notario 

Cuadragésimo de este cantón; comparecen: por una parte, el señor 

JOSÉ * DANILO CASTAÑO GIRALDO, de nacionalidad 

colombiana, en calidad de cedente, y por otra parte, el señor 

GALO FABIAN RODRIGO BAQUERO BUENO, de nacionalidad 

Ecuatoriana en calidad de cesionario, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de estado civil casados con 

disolución de la sociedad conyugal el cedente, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito excepto el cedente que tiene su 

domicilio en Bogota, y transito por esta ciudad, quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien 

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 
A e re me 2 ra,



instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, que a  celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

Compañía “EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA LTDA”, de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES Comparecen al otorgamiento del presente 

Contrato de Cesión de Participaciones, por una parte, el señor 

JOSE DANILO CASTAÑO GIRALDO, de nacionalidad 

colombiana, mayor de edad, con domicilio en Bogotá Colombia, 

de tránsito por esta ciudad de Quito, casado, con sociedad 

conyugal disuelta, con cédula de identidad número diecisiete —uno 

—nueve -—seis —cuatro —siete -dos-uno guión cuatro; quien en 

adelante y para los efectos del presente contrato se denominará 

“El cedente”, por ser quién cede y transfiere las Participaciones 

Societarias de EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA LTDA; y por 

otra parte, el señor GALO FABIAN RODRIGO BAQUERO 

| BUENO, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio en Quito, casado, con sociedad conyugal vigente, con 

cédula de identidad número diecisiete-cero- dos- seis- uno- cinco- 

cero- ocho guión siete, quien en adelante y para los efectos del 

presente contrato se denominará “El cesionario”, por ser la 

persona a quien a través del presente contrato se cederá y 

transferirá las Participaciones Societarias de dicha Compañía 

Limitada, ambos comparecen por sus propios derechos y son 

legalmente capaces de contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura Publica otorgada en la 

ciudad de Quito, de fecha veinte y nueve de julio del año dos mil 

tres, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón, doctor Gonzalo 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

pr Román Chacón, aprobada por la Superintendencia de Compañías 

Ea Y i - mediante Resolución No 03.Q.1J. TRES MIL DOCIENTOS CINCO 
A A ¿ de Veinte y ocho de Agosto de Dos mil tres, y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el nueve de Septiembre del mismo año, 

con el número DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES, 

Tomo CIENTO TREINTA Y CUATRO, se constituyó la 

Compañía EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA. LTDA., cuyo 

objeto social es la reparación técnica mecánica, latonería y 

  

recubrimiento con pintura de vehículos automotores, ensamblaje 

de vehículos y equipos industriales; la comercialización, 

importación, exportación de repuestos automotrices y accesorios, 

partes o implementos de vehículos. Sus socios fundadores fueron 

los señores Franklin Prieto Díaz con diez por ciento (10%) de las 

Participaciones, el señor José Danilo Castaño Giraldo con el 

cincuenta por ciento (50%) de las Participaciones y el señor Galo 

Baquero Bueno con un cuarenta por ciento (40%) de las 

Participaciones; El Capital inicial de la Compañía fue de Cinco 

mil Dólares. B) Mediante Escritura Pública otorgada en la ciudad 

de Quito, de fecha siete de julio del año dos mil cinco ante el 

Notario Décimo sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo Román 

Chacón, se realizó el aumento de capital y reforma de Estatutos de 

la Compañía EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA LTDA. El 

capital de la Compañía, con esta reforma pasó a ser de Cuarenta 

mil dólares estadounidenses, dividido en cuarenta mil 

participaciones de un dólar cada una, quedando el cuadro de 

integración del capital constituido y distribuido, así: Por el socio 

José Danilo Castaño Giraldo con veinte y dos mil doscientas 

veinte y cuatro (22.224) participaciones sociales, 

correspondientes al cincuenta y cinco punto cincuenta y seis por 

ciento (55,56 %);por el socios Galo Fabián Baquero Bueno con 

trece mil trescientas veinte y ocho (13.328) participaciones 
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sociales, correspondientes al treinta y tres punto treinta y dos por 

ciento (33,32%); y, por el socio Danilo Ríos Castaño con cuatro 

mil cuatrocientas cuarenta y ocho (4.448) participaciones 

sociales, correspondientes al once punto doce por ciento (11,12 

%), siendo su última reforma. C) Mediante Escritura Pública 

celebrada el Doce de febrero del año Dos mil ocho, ante el Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón Quito, 

el señor JOSE DANILO CASTAÑO GIRALDO prometió ceder el 

total. de sus Participaciones Societarias en LA COMPAÑÍA 

'* EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA LTDA, es decir la cantidad 

de veinte y dos mil doscientas veinticuatro (22.224) 

participaciones, que posee en la Empresa, correspondientes al 

cincuenta y cinco punto cincuenta y seis por ciento (55,56 %), a 

favor de su socio GALO FABIAN BAQUERO BUENO, para 

incrementar el numero de participaciones que este último tiene en 

la Compañía, cesión de participaciones sociales que se 

perfeccionará con la firma de la presente Escritura. D) El día de 

hoy, treinta y uno de marzo del año dos mil ocho se llevó a cabo 

la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la 

Compañía “EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA LTDA”, en la 

cual se resolvió conceder el consentimiento unánime del capital 

social de la Compañía para que el socio señor JOSE DANILO 

CASTAÑO GIRALDO pueda transferir sus Veinte y dos mil 

doscientas veinte y cuatro Participaciones que posee en la 

Compañía, al señor GALO FABIAN RODRIGO BAQUERO 

BUENO, tal como consta del Certificado otorgado por el 

Representante Legal de la Sociedad, que se inserta a la presente 

Escritura como documento habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el Compareciente JOSE DANILO 

CASTAÑO GIRALDO, cede en venta real y efectiva Veinte y dos 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

mil doscientas veinte y cuatro Participaciones que posee en la 

, Compañía “EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA LTDA”, a favor 

del señor GALO FABIAN BAQUERO BUENO, con todos los 

derechos inherentes a las mismas. Se deja expresa constancia de 

que el señor JOSE DANILO CASTAÑO GIRALDO, tiene disuelta 

la sociedad conyugal que tubo con la señora MARCELA PORRAS 

RODRIGUEZ, conforme consta debidamente documentado en la 

Escritura de Promesa de Compraventa de Participaciones, y por 

consiguiente no es necesaria ni su aceptación, ni su 

consentimiento para que se perfeccione la presente transferencia 

de participaciones. CUARTA.- PRECIO.- Las partes acortaron en 

la Escritura de Promesa de Compraventa de Participaciones, que 

el precio por la cesión de esas participaciones sea la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES estadounidenses 

(USD $250.000.00), que el señor Galo Baquero Bueno se 

comprometió a cancelar de la siguiente manera: a) La suma de 

Cien mil Dólares USA (USD $100.000.00) que fueron pagados al 

señor José Danilo Castaño el día veinte y uno (21) de febrero del 

dos mil ocho (2.008), en el domicilio de la sociedad; b) La suma 

de Ciento veinte mil Dólares USA(USD $120.000,00) que el 

señor Galo Baquero pagará al señor José danilo Castaño hoy día 

treinta y uno (31) de Marzo del dos mil ocho (2.008), como acto 

previo a la firma de la presente Escritura Pública de cesión de 

participaciones; c) Treinta mil Dólares Estadounidenses (USD 

$30.000.00), pagaderos a mas tardar el treinta y uno (31) de 

Diciembre del año dos mil ocho (2.008), pago que deberá 

realizarse en el domicilio de la sociedad, para garantizar el cual 

procedió el señor Galo Baquero Bueno, a girar una Letra de 

cambio por la suma de Treinta mil Dólares (USD $ 30.000,00), 

con vencimiento al 31 de Diciembre del dos mil.ocho, a la orden 

de JOSÉ DANILO CASTAÑO GIRALDO, dejando constancia de 
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que el señor Galo Baquero podrá anticipar este pago, en la forma 

en que convengan las partes. En la Escritura de Promesa de 

Cesión de Acciones se dejó expresa constancia de que el precio 

estipulado es el líquido a recibir por parte del cedente, por lo que 

de dicha suma no podrá ser descontada suma alguna, ni por ningún 

tipo de impuestos, transferencias bancarias, giros, o cualesquier 

otro posible descuento, pues en caso de causarse, éstos serán 

pagados por el cesionario. Igualmente se dejo constancia de que 

conoce el cesionario suficientemente la situación de la empresa, 

sus balances y demás actividades societarias, las obligaciones 

impositivas y legales, el “Good Will” y demás elementos 

intangibles, que permitieron determinar el valor o precio 

convenido, como justo precio. QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas 

para obtener que de la presente Escritura de cesión, se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución. SEXTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña el certificado del representante 

de la sociedad, con el que se acredita que la junta general de 

socios, con el consentimiento unánime del capital social, autorizó 

al socio JOSE DANILO CASTAÑO GIRALDO para que transfiera 

Veinte y dos mil doscientas veinte y cuatro Participaciones que 

posee en la Compañía a favor del socio GALO FABIAN 

RODRIGO BAQUERO BUENO. Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este contrato. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo 'su valor 

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 

misma que se halla firmada por el doctor Oswaldo Cevallos Bueno 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

once mil ciento veinte y tres (1123). Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, 

  

leída que Pes fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y 

Clara voz,j se afirman y ratifican en su contenido, y firman 

conmigo¡en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

      

  

odrigo Baquero Bueno * 

O. IPOPEIOPR 
    

    Y 

    
Dr. Oswaldo Mejia Espinosa
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El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
A été signé par:) 

Sean en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
e cin in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Piéva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
(Beas jne seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 
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(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C. o 

_ 312712008 

> APOSTILLA Y LEGALIZACIONES 
The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

AlDZB91912221 

A “MAGOLA SILVA CONTRERAS 

Reason. DOCUMENT AUTHENTICITY 
a Bogotá - Colombia 

Firma: (Signature:) 

_ JOSER CASTAÑO/! MARCELA PORRAS 

Luo documento: ESCRITURA LIQUIDACION SOC. CONYUGAL 
dor document: - Type du document:) 
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rab rof pages: - Nombre de pages:) 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut átre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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    LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
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MARCELA PORRAS - RODRIGUEZ NY 
  

JOSE DANILO CASTAMO GIRALDO Y 
  

NUMERO: 4 18 7. HIL CIENTO 
  

OCHENTA Y a A 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

      

  

      

    

    

       

    

  

  

   
    

    

    

        
       

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

      

rr” En la ciudad de Santafe de Bogotá,Distrito 

E ? Capital Departamento de Cundinamarca, República de Colombia a 

catorce ( 14 ) de marzo === de mil novecientos noventa y 

siete (1997) ante mí ESTHER BONIVENTO JOHNSON ex=s==em=== 

3 Notaria Treinta y Una (31) : e = 

y del Circulo de Santafe de Bogotá comen sum 

N OMPARECIERON JOSE  DANILO CASTARO GIRALDON varón ¿mayor 

T* de edad, vecino a ificado con la 

1, cédula de cis Bogotá, y 

d MARCELA PORRAS ROÍ vecina de 

¡ Santafe de Bogotá Jacht «ef Cid de ciudadanía 

número 51.561. 5485 a sl vá asados entre sí 
. —» 

+ con sociedad conyutal orah en sus propios 

Ek nombres y manifestáro A 

PRIMERO. Los expón: jibimonio por 108 

lo. civil el día veint dl Febrero de mil, 

" > novecientos ochenta y un, 26, ante “el Juzgado A 

Treinta y Siete (37) Ciói inicipal de Santafé de DY 

? Bogota n= €el cual fue inscrito en el Regístro Civil de z ES 

y Matrimonio en la Notaria Treinta y Una (31) de Santafé 

dl de Fogotá al serial 631558 (, cuya copia se presenta para - 

que se protocolice con este instrumento. C - 

: SERLO «Que durante el matrimonio han procreado y viven 

dos (2) hijos menores de edad a quienes llamaron IVAN 

DÁMILO CÁASTAMO PORRAS Y DANIEL RICARDO CAÁSTAMO PORRAS 

e TERCERD. Que siendo plenamente ' capaces y acogiéndose a lo 
  

  

a TIENE COSTO ALGUNO P; EL USUARIO 

¡As PY gon A p 

  

  

. e 

te 

 



    

  

dispuesto por el Artículo 25 , nmumeral % de la Ley 1 de 

  

1.976, han resuelto de mútuo consenso ¿JDECLARAR DISUELTA Y 

  

LIQUIDADA Ta sociedad conyugal entre ellos existente: 

  

originadas por razón de su matrimonio , a partir de la 

  

fecha del presente instrumento, — — - - - == == a 

  

CUARTO... - Que no pactaron capitulaciones matrimoniales que 

  

no  Jlevaron bienes propios a su matrimonio y que los que 

  

actualmente poseen fueron adquiridos dentro de la sociedad 

  

conyugal entre ellos existentes, — e 

  

QUIAMO.. > Que en virtud de dicho matrimonio y de acuerdo a 
£. 

la ley, entre los compllarecientes se Fformá tina comunidad de 
  

  

bienes o Sociedad Cónyugal según el Artículo ciento ochenta 

  

(180) del Código Civil. —- o. o 

  

  

SEXTO..- Que de mutuo consenso han elaborado el inventario 

  

de activos y pasivos que a continuación se inserta , y por 

  

lo tanto al momento de la firma de la presente escritura 

  

bay el siguiente “activo en cabeza de los cónyuges que 

  

integran la sociedad cónyugal que por este acto se disuelve. 

  

Y Liquida. o o o 
  

ACTIVOS EN CABEZA DE JOSE DAMILO CASTAMO GIRALDO 

  

PARTIDA —FRIMERA — .- 19.000 cuotas 0 partes de interes 

  

social que tiene y posee en la sociedad SERVICIO 

  

EUROFINTAR ITDA £. cuya valor nominal es de UN MIL z 

  

sh 

FESOS MONEDA CORRIENTE ($1.080,00A cada una s por lo 
  

tanto esta partida se avalua por los conyuges en la 
: A 
  

Y 

A EUMA de 19.080.500. 00 ( 
  

PARTIDA SEGUNDA.-— Consiste en 388 acciones que tiene 

  

y posee en la SOCIEDAD AUTOMOTRIZ DE SERVICIOS E 

  

TNYVERSIOMES S.é SÁSEI 5. Al cuyo valor nominal de 

    

  

   

     

    
     

    SES 
- 

Notaría 40 a 
  

    

   

  

[isada una de ellas es de + 1.-000.000.00 - 
a y 59 

e ly 

    se -* avaluan por los conyuges en la suma de     
e. +. . . +. +... . . . . .« .  «. «$333.009.000   
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DE GAAFICAS LTDA. » 1988 

   

  

  

  

  

454 
q 

PARTIDA TERCERA.- 

Consiste en un lote de 

  

terreno junto con la casa de 

  

Et LEO 
OTE 
  

  

habitación en tel, distinguido 

  

  

con el número once Á (11A) de 

  
la manzana veintidos (22) de la urbanización VILLA 

  

ALSÁCIA: y tiene un área de sesenta y nueve punto 

  
tres mil setecientos ochenta metros cuadrados 

  
(69.3780 mts2) y se encuentra comprendido dentro de 

  
los siguientes linderos * 

  
POR. EL HMORTE En cuatro metros veinte centimetros 

  
lineales (4.20 mtl) con la, vivienda setenta y tres 

  

   
    

Áá — noventa y uno 

  

POR EL SUR=— uaren ta y 

    

  

echo centimetragr $ 3. con la calle 
a. = ab . A 

    

  

once A (114) 

    

   
FOR — EL ORTENTES=, cincuenta y 

      

seis centimetros; Es vivienda número 

  

    
setenta y cuatro ¡A ) de la calle once 

    

A (114) y un “ent ¿ama y dos 
  

  

  

    milimetros (1.272, 3 vivienda — número 
a 
  

(7346-87) de la calle 

  

  

dace (12) ES e 

  

POR EL OCCIDEMTE.- En diez y seis metros ciento 

  

noventa y nueve - milímetros (16.199 mts) con la 

  

vivienda numero setenta y cuatro Á treinta (74-38) 

  

  

  

  

de la calle once Á (11A) . - 

La Cáña de habitación está distinguida en - la 

nomenclatura urbana con el' numero setenta y cuatra 

  

A  veintiueis  (74A-26) de la calle once Á (lla) , 
  

tiene un área construdia de noventa y nueve punto 
. Tee 

    
  

veintiocho metros cuadrados (99.28 mts2) y consta de   
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

A
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m
p
 

    

  

te
s 

tr 

 



  

105 siguiente PRIMER FISO ántejardin .- garaje 

  

descubierto y. salof »n hall ,. comedor y, cocina y jardin 

  

posterior SEGUNDO FISO dos (2) alcobas +», halla bart 
  

y escalera TERCER PISO Dos (2) alcobas hall y baño 
  

y escalera . 

  

TRADICION 2 El inmueble anteriormente "descrito fué 

  

= * adquirido por JOSE DANILO  CASTAMO. GIRALDO mediante la 

  

escritura pública nfimero cuatrocientos veintiuno (421) 

  

del once (11) de Octubre de mil novecientos noventa 
  

y seis (1.296) de la Notaria Sesenta (68) de Santafe. de 
  

Bogotá, debidamente registrada en la Oficina de. 
  

Registro de Instrumentos Publicos de SantafW8 de Bogotá 

  

al FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 590C- 1069364 
  

Este inmieble se avalua por la partes en la suma de. 
  

. . . e » e ” . " 1 e - » $ 49.728. 0409. 09 

  

PARTIDA CUARTA —- Consiste el CINCUENTA POR CIENTO 
  

. (50%) de dos derechos de dominio, propiedad y posesión 
  

sobre el siguiente bien inmueble +» 
  

Una casa de habitación de dos (2) plantas Fainto con 
  

el lote que $e encuentra construida  « localizada en la 
  

calle 1PF número 19-14 manzana L4 Lote 172 de la 
  

urbanizacion El PORTAL DEL CAMPESTRE NORTE 11 ETAPA “ 
  

iurisdicción del Municipio de Giron . construida sobre. 
  

un lote ¡9e terreno que tiene un area total de 
  

Lo . 45.90 metrkos cuadrados y Un area construida de 74.00 
  

metros cuadrados y esta localizado dentro de los 
  

siguientes linderos tomandos del titulo de adquisición 
  

POR EL MORTE  —.- Del punto número i al punto 2 
  

longi tud aproximada de seis metros (4.00 mtsO con 
  

a Comun . 

   
  

A EEOR EL SUR, - En linea Quebrada así» del punto numero 
    SS | al punto número 4 longitud aproximada de tres 
  

(3.08 mts) con el lote mímero 223 del punto   
  

Dr. Oswalús Nisjse Euge 

 



  

  

        

  

  

  

2.58 GnAFICAS LTDA. » 1808 : Í : 

45% 

o. * -3- ¡ 

número 5 al punto 6 : 
. Í 

longitud aproximada de tres : 
  

metros (3.00 mts) con el lote 
  

mímero 22 
  

  

FOR EL ORIENTE. En línea 
  

ae 
: quebrada ascía del punto número 2 al punto ntmera 3 
  

longitud aproximada de seis metros (6.90 mts) con el 
  

lote número 18 3 del punto nmáíaero 4 alo punto E ¿ 
  

longitud aproximada. de tres metros (3.00 mts) con 
  

ei lote número 22 
  

POR EL DOCIDENTE.- Del punto mímero - 6 al punto 
  

número 1 longitud aproxima 

      

    

de nueve metros (9.00 
      

mts) con el lote IZACION  —MORTE 

I1 ETAPA MUNICÍA 
  

  

TRADICION .- El afféra 
ER EN z j 

yirio ,. en un 
> 

  

cn
 8% por JOSE y par compra 

    

¿CÉNSTRUCTORA 8.A 

escái tura publica 

    

    

    

  

del cinco (5%) 5 

noventa y seis (1.878 ht 
  

. 73 

: Bucaramanga debidamente; al FOLIO. DE 
    

o MATRICULA — INMOBILIARIA 368 
  

Las partes avaluan esta partida en la suma de 6.  . «     

. 80. 0 1. 2 2. 2 0 0. 0. 1 0. ass «$ 19.408.009. 00 
  

ACTIVOS EN CABEZA DE MARCELA FPORRÁS RODRIGUEZ a 
  

PARTIDA + PRIMERA. Consiste en 1,008 cuotas OU partes 
  

” 

de interes social que tíene y posee en la sociedad 
  

SERVICIO EURDPINTAR LTDA que tiene un valor nominal 
  

de UN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE  —($1.000.98) cada una 
  

y Cue los  conyuges han avaluado en la suma de UN 
  

MILLOM DE PESOS MOMEDA CORRIENTE  —($1.000.900.,00) 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO AS 
    

    
 



      A A 00 

  

Vale esta partida +». +». ». .«. .«. . «+. +. »$ 1.000.009,00 

  

PARTIDA SEGUNDA «- Consiste en 20.049 cuotas a 

  

partes de interes social que tiene y posee en la 

  

sociedad  VIAJERCURS LTDA +, las cuales tienen un valor 
  

nominal de UN MIL FESOS MONEDA * CORRIENTE (1.8909.00) 

  

cada una y que los conyuges a avaluado en la" suma 

  

? d8 0... +.» 25.0480.000.99 

  

Vale esta partida la suma de e. »$£25.0480.009.00 

  

to: FARTIDA TERCERA +. — Consiste en un cincuenta por 

  

ciento (50%) de los derechos de dominio, propiedad y 

  

posesión que tiene y ejerce sobre el siguiente - bien 

  

inmueble : CASA Ubicada en la AGRUPACION  —DE 
Le. 

  

VIVIENDA QUINTAS DE SANTA BARÍBARA 1Y PROPIEDAD 

  

HORIZONTAL, " de Santafe de Hogotáí calle 86 Mo. : . 

  

1135-28 —,. cuyos linderos y _Cabida Gbran en la escritura 

  

de adquisición nímero  -7848 del 23 de ágosto de 
  

1.994 de la hHotaria 21 de Santafé de Bogotá. A este 

  

inmueble le corresponde el FOLIO DE MATRICULA 

  

INMOBILIARIA —658- 13543558 . 
  

Tradicion= — Los derechos en un 50% fueron adquiridos “a 

  

por MARCELA FORRAS RODRIGUEZ por compra hecha a la 

  

sociedad CONSTRUCTORA COLFATRIA S.ñÁ mediante la 

  

escritura publica número 7.0648 del 23 de Agosto de 

  

1.9943 de la. Notaria 21 de Santafe de Bogotá  . 

  

Lo - debidamente : registrada al FOLIO DE MATRICULA 
  

INMORILIARIA —950- 1359759 " - : e 
  

Esta partida Se avalua en la suma de $15.2069.000.00 

  

ACTIVOS EN CABEZA DE JOSE DAMILO CASTAMO  GIRAL.DO Y 
  

| MARCELA PORRA RODRIGUEZ 
  

_ Un PARTIDA PRIMERA. Corresponde al ciento por ciento de 
pa UN o 
  

    

  

derechos de dominio, propiedad y posésión que 
    Lapen y ejerce en comán y proindiviso los conyuges 
  LE   re el siguiente bien inmueble 
  

A .. z nn 
A e yo HA e 

  

=- Mal “Ma
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MN o? 
Y 2 

SS O 
LIN DEFARTAMENTO sujeto ai a 

Ed 
4 

  

regimen de propiedad horizontal 

  

marcado con el numero ciento 

    

. AS 0 
CATAS 
  

| 

d 
uno (1801) interior tres (3)      

    

   

   

    
     
      
    

     

   
   

    

   
   
     

   
       

  

     
    

   
    

    

    

   

     
    

  

esta situado en el primer (ler) 

  

piso de la AGRUPACION DE VIVIENDA METROFOLIS UNIDAD 
  

"VEINTICINCO (25) PROPIEDAD HORIZONTAL -— su acceso está 

  

identificado en la nomenclatura urbana de Bogotá con el 

  

número setenta y cinco Á -— cincuenta y dos (75 A - 52) 

  

de la carrera cincuenta y ocho A (584), tiene un area 

  

privada de ochenta y ochoa metros cuadrados con once 

  

decimetros cuadrados (88. 
A            

    

    

    

  

        

  

M2) su coeficiente | de 
    

copropiedad es de nta y seis par 

ciento (1.2 etros cinco 
    

centimetros (2.831 e ihta centimetros 

pi un sitio de 

eritá y cuatro (54). 

    

  

(2.30 mts) 

  

    

EE 
parqueo descubiertox m e 

    APPOMPANSCIa7DO: ae CIRIA CN Pan 

guieñtgs 13     

  

   
   

     

ETT E 
y se determina porá lol os: Partiendo de 
    

. SU  ACCEBO principal 
z 

  

el : prelmetro del 
  

o e las manecillas 

2 

apartamento en sebtas 
o 

. del reloj, hasta encon tl E Ear izan anda 2 
  

. POR EL ORIENTE - En linea £6 de cinco metros cuarenta p 
  

y siete centimetros (5.47 ts “con zona de acceso al 

  

  

edificio y con hald de acceso al apartamento COMunes a A G 
  

muro estructural común al medio. POR EL'SUR - En línea E 
  

quebrada de setenta centímetros (06.78 mts), cincuenta “ 
  

centimetros (0.50 mts), dos metros seiscientos quince 
  

milimetros (2.61% mts), cincuenta centímetros (8.350 mts), 
    

setenta centimetros (0.789 mts), setecientos treinta y 
  

cinco miilmetros (0.73% misa dos metros trece centimetros 
  

(2.13 mts), un metro dos centimetros (1.02 mts), setenta ba 
    e y tres centimetros (9.73 mts) un metro dos Centimetros. A 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
  
 



  

  

(1.28 mts)? y un metro con treinta y un centiímertros 

  

(1.31 mts) con zona Verde peatonal y con shut de 

  

basuras comunes muros estructurales y de fachadas comunes 

  

al medio, POR EL OCCIDENTE - Enliínea recta de . diez - 

  

metros veintitres centímetros (19.23 mts) con zona verde 

  

peatonal comunes » muro estructural y de fachada 

  

comáan al medios, POR EL NORTE -— En linea quebrada de 

  

siete metros noventa centimetros (7.98 mts. un metro 

  

treinta y tres centímetros (1.33 mts) y un metra 

  

cuarenta y Ocho centimetros (1.48 mts) con zona verde de 

  

cesión tipo Ámy con pequeña zona Verde comín de esta 

  

unidades Muros estructurales y de fachada comunes al 

  

medio. POR EL ORIENTE - Hace encontrar el punto de partida 

  

en línea quebrada de tres metros treinta y cinco 

  

centimetros (3.35 mtsd, un metro cuarenta y ocho 

  

centímetros (1.48 mts). ochocientos quince centimetros 

  

(0.815 mts) y veintiocho centímetros (8.28 mts), con el 

  

apartamento ciento dos (102). del mismo interior y con la 

  

  

  

  

caja del contador del agua y hall de acceso al 

apartamento Comunes » miros estructurales comunes al 

medio. 

CENIT - Con placa comín que lo separa del segundo 

  

piso (20). 
  

MADIR - Con placa comín que lo separa del subsuelo de la 

  

misma unidada interior existen miros estructurales comunes 

  

y un ducto común de treinta y dos centimetros por 

  

sesenta centimetros (04.32 x 6.648 mts) de sección». 

  

inmueble que forma parte de la AGRUPACION DE” VIVIENDA 

  

NETROPOLIS UMIDAD VEINTICINCO (25) FROPIEDAD HORIZONTAL — 

  

  

su acceso está identificado en la nomenclatura urbana de 

    
  

con el número setenta y cinco Á - cincuenta y dos 
    

| - 52) de la carrera cincuenta y ocho A — (Í8M., 
    Eryido sobre un terreno que de conformidad con el 

. aan 
A IA 
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»s V 43% | 
. e Fo 

plano aprobado por el 

departamento administrativa de 

E planeación distrital, tiene un 

area total aproximada de cinco . 

: mil. ciento nueve metros ; » 

> cuadrados con treinta y un decímetros cuadrados (5.109,31 E 

” 1 mz), y esta comprendido dentro de los siguientes [ 

lindeross POR EL. NORTE - Partiendo del punto: trescientos : 

dieciocho: (318)-« marcado en el plano localizado a la E 

izquierda de la zona de acceso a la unidad pasando: por E 

los puntos V- 19. y Y -13, hasta lMegar al punto Y - 12 E 

en - línea de treinta y dos »sañetros con sesenta y ocho 

7 centímetros (32 ) con cuarenta y . 

cinco centimet¿ iete metros 

con noventa da calle setenta 
5 

y seis Á (76) ¿yér de de  —cesidn 

tipo A POR EL ORTÍ ¿Pubto V -12, hasta : 
— : 

llegar al punto 4 e a yo cuatro metros , 

> cuarenta centimetrás ( avenida congreso 

Eucaristico — avenig 165Í de Bogotá D.En 

. zona de protección ' Medye. POR EL. SUR — 

> Partiendo del punto 4 ro por el punto cuatro | : 

prima (4%) hasta llegar alpun o% ciento veintiseis (126), | 

* linea de cuarenta y tres metras “sesenta y cinco LN; 

. centimetros (43.65 mts) y treinta y un- metros trece _ 

centímetros .(31.13 mts) con zona verde de cesión de tipo E 

A y E respectivamente, POR EL OCCIDENTE - Partiendo del . 

punto ciento vVeintiseis (124) y pasando por los puntos 

trescientos veinte (328) y trescientos diecinueve (319) ! 

hasta llegar al punto trecientos dieciocho (318) punto 

de partida, en 1ineade treinta y tres metros “veinte => . 

. centímetros (33.29 mts) cuatro metros veinte centímetros A 
  

ESTE PAPEL. NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

 



    

  

(94.28 mts), y cuarenta y siete metros con sesenta Y 

  

cinco centímetros (47.65 mts) con la carrera cincuenta y 

  

ocho A (58A ) de Bogotá D.E. inmueble que hace parte del 

  

registro catastral número 264371 — 

  

FARAGRAFO —- fidemas de lo anterior, el inmueble tiene 

  

un derecho en común y proindiviso sobre la propiedad de 

  

las zonas comunales privadas, 1los parqueaderos para 

  

visitantes y los senderos peatonales, así como las obras 

  

de habitación y dotación de las mismas, todo lo cual se 
  

encuentra señalado en el reglamento interno de la 
  

AGRUPACION —DE VIVIENDA METROFPODLIS, Reglamento que junto 
  

con la resoiución 017 del 27 de engro de 1989 expedida 
  

por el Director del Departament fo fdministrativo de 
  

PLaneación Distrital. se encuentra- protocolizados en la 
  

escritura numero 2219 del 13 de marzo de 12894 otorgada 
  

en la notaria 5A del círculo de Bogotá. resolución que se 
  

obliga a cumplir tanto los Compradores como sus 
  

causahabientes a cualquier titulo, 
  

FARÁGRAFO SEGUNDO — Que la agrupación DE VIVIENDA 
  

METROPOL.IS UNIDAD VEINTICINCO (25) PROPIEDAD HORIZONTAL - 
  

Se constituyo en propiedad horizontal. de acuerdo con 
  

los requisitos exigidos por la ley 182 de 1948 y el 
  

decreto numero 1365 de 1986 reglamento de propiedad 
  

elevado alla asescritura pública námero 4712 del 192 de 
  

junio de 1989 de la notaria Sas del circulo de PBogotá, 
  

debidamente registrada en la Oficina de Registro de 
  

Instrumento Publicos de Kogotéá, EL APARTAMENTO NUMERO 
  

CIENTO UNO (181), INTERIOR TRES (3), LE CORRESFONDE El 
  

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA MHUMERO 059-1219298, A el 
  

inmueble le corresponde un coeficiente de copropiedad 
  

los bienes comunes de uno punto dosentos 
      en el reglamento de propiedad al departamento   
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AÑO 
y 4 AO 

  

  

  

  

e 
numero i01 interior 3 en 

  

relación con el valor total de 

  

la AGRUPACION DE VIVIENDA 

  

METROPOL1IS UNIDAD VEINTICINCO 
  

(25) PROPIEDAD HORIZONTAL -— 
  

TRADICION (.- El inmueble anteriormente descrito fué 

  

adquirido en común y praindivisio por medio de la 

  

escritura publica numero seis mil ciento cincuenta y 
  

cinco (6.15%) del tres (3) de Agosto de mil 
  

novecientos noventa (1.998) de la Notaria Quinta (ia) 
  

de Santafé de Bogotá, debidamente registrada en la 
  

Oficina de Registro de —instrugentos Publicos de Santafé     
    

| de Bogotá MOQRTLIARIA asin 
    

1219299 , DANILO 
  

CASTAMO RODRIGUEZ 
    

adquirieron 
    

> _ a S5e — avalua sind 5 €n la suma de. 

a. 2. . 2 0» . A « 

e TOTAL ACTIVOS / DE L 

    

  

  

El activo brutok € Eo: 

AE 
    

a la suma de . + 
    

. SEPTIMND.-Que al momento desPfEHRfge, la presente. escritura 
  

existen los siguientes pasivos? 
  

PASIVOS EN CABEZA DE JOSE DAMILO CASTAMO GIRALDO 
  

  

PARTIDA PRIMERA .- El 198% de el crédito hipotecario 
re 
  

en favor de LA CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA |: " 
  

AHORRAMAS constituido por la escritura 322 del ld de 
  

Octubre de 1.2996 de la Notaria $0 de Santafé - de 
  

Bogotá ¿». yqQque la fecha según certificación que se 
  

protocoliza equivale a la suma de «$ 49.728,000.00 
  

Se avalua esta partida en la  —sumna de $ : o 
      o 49.720.908.90 - -         
  

 



  

  

PARTIDA SEGUNDA - Consiste en el crédito 

  

hipotecario a favor de la CORPORACION NACIONAL —DE 

  

AHORRO Y VIVIENDA CONAVI  , constituido por la 

  

escritura pública número escritura púáblica número seis 

  

mil ciento cincuenta y cinco (6.13%) del tres (mM 

  

de Ágoste de mil novecientos noventa (1.998) de la 

  

Notaria Ruinta -(5a) de Santafe de Hogota,. y “que a-: la 

  

fecha ,. según certificación equivale a la suma de “ 

  

omo sor osas a 2302940. 000,. 00) 

  

Vale esta partida en la suma de + 23.240,0090.040 
  

PARTIDA TERCERA - «Consiste el 350% de el crédito 

  

hipotecario en favor de LA CORPORACIÓN DE AHORRO Y 
  

VIVIENDA COLFATRIA UFPAC  EOLFATRIA constituido por la 
  

escritura púablica 35-518 del 5 de HMoviembre de 1.996 
  

de la Hotaria ? de Rucaramanga y que a la fecha 
  

equivale a la suma de «= .» . . $ 8,0080.0008.920 
  

Las partes aveluan esta partida en la suma de 6.  . . » 
  

- * ” » - » . » . * » - - +$ 8.900.008. 09 

  

PARTIDA CUARTA. - Tarjeta de Crédito Visa 
  

Coopdesarrolio , según extracto equivale A » 
  

o 1987 977.00 
  

PARTIDA GUINTA .- Tarjeta Crédito Ráanco de 
  

- Decidente según extracto equivale a ». «* $3.686.2953.00 
  

FARTIDA SEXTA.- Tarjeta de Crédito BÁNCO POPULAR segun 
  

extracto equivale alla suma de “» » ». % 1.313.497.00 
  

PARTIDA SEXTA.- Tarieta de Crédito BANCO — COLPATRIA 
  

que según extracto equivale 2 .« » . $ 3.040.242.00 
  

A
 

A 
: 

E 

PARTIDA SEPTIMA .- Tarjeta de Credito BANCO * NACIONAL 
  

DEL COMERCIO que según extracto equivale a la  stima de. 
  

   . . you ro ooo e 1.653.8%48.00 
  
  
  

  

           EN CABEZA DE MARCELA PORRAS RODRIGUEZ 
  

    PRIMERA. Consiste en la crédito personal a 
  

. ». «$ 9.023,.041.00   
  

  

ea 

      
   



El MOLDE GRAFICAS LTDA. - 1908 

¡
e
 MH 

O
 

  

  

Po 

  

PARTIDA SEGUNDA .« Consiste 
  

en el credito personal a 

  

favor de Promociones y 

    Cobranzas Heta S.A. que 

  

  

equivalente 8 seciin : > 

  

certificación (a la" suma de .«. .<. ús. «$ 8.815.0380.00 
  

  

  

  

  

A 
a 

q 
m
n
 

  

TOTAL. PASIVOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL $ 128,549.272,.00 [ 
  

VALOR TOTAL ACTIVO ERUTO SOCIAL. o » -$551.009.0900.00. ; 
  

TOTAL ACTIVO LIQUIDO SOCIAL 
e 

OCTANO.. -Correspo: : a cada uno de 

        

    
   

230.938.023. 00 y 
    

    

    

   

       
   

  

YUDE. MARCELA 

, ón [gan en . 

DA e NUEVE MILLONES : t o 

    

FORRÁS 
    

la suma de 
    > > | l 
OCHOCIENTOS — CINCUENT OCHENTA Y CINCO É : 
    

ze PESOS MONEDA CORRIE 90) en favor 
    

de “JOSE DAMILO CASAR 
  

DECIMO .- HIJUELA DE “vel 

  

Sjoso GIRALDO 
  

: Al  conyuge JOSE DANILO Es 'YBIRALDO se le adjudican. 
  

  

los siguientes PASIVOS E 7 4 
    FARTIDA PRIMERA +.--El 190% de el crédito hipotecario 
  

en favor de LÁ CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA 
  

AHORRAMAS constituido por la escritura 422 del 11 de 
  

Octubre de 1.994 de la Notaria 68 de Santafe de. 
  

Rogotá ,¿ yque la fecha según certificación que se 
  

protocoliza equivale a la suma de .5 49.720.0090.00 
  

? 

Se avalua esta partida en la suma de 13 
  

. . . e. o. au e 0.2>202x20051:40..0€ .eouo . Y... e 4 a 720. pen. 

      
  

 



      

  

  

PARTIDA SEGUNDA - Consiste en el crédito 

  

hipotecario AR favor de la CORFORACION NACIONAL DE 

  

AHORRO Y VIVIENDA COVANI +. constituido por la 

  

i 1 
1 
t 

i 

| 
¡ 
E ! escritura pública número escritura pública número seis 

  

mil ciento cincuenta y cinco (6.15%) del tres (3) 

  

de Agosto de mil novecientos noventa (1.998) de la 

  

Motaria Quinta (Sa) de Santafe de Bogotá, y que a la 

  

p 
t 

i 

¡ 
j 
¡ 

. 

: 
! 

fecha 4. según certificación equivale a la suma de " 

  

. .o»+ 00m . . . . . - . ». o» $ 23.240.000. 00 

  

Vale esta partida en la suma de $ 23,249.908.980 

  

FARTIDA TERCERA - Consiste el 50% de el crédito 

  

hipotecario en favor de LA CORPORACION DE. AHORRO Y 

  

VIVIENDA —COLPAÁTRIA: UFAC  COLPATRIA constituido por la 
  

escritura pública 5.318 del % de Noviembre de 1.994 

  

de la Notaria 7? de Bucaramanga y que a la fecha 

  

equivale a la suma de «< .. «. $ 8,900.008.00 

  

PARTIDA CUARTA.- Tarjeta de Crédito Visa 
  

Coopdesarrollo " según extracto equivale a “ 

  

om rr 11,987. 977 000 
  

FARTIDA QUINTA .- Tarjeta Crédito Ranco de 
  

Occidente según extracto equivale Aa .». +. $3.686.2220:.00 

  

PARTIDA SEXTA. Tarjeta de Crédito BANCO POPULAR segun 
  

extracto equivale a la suma de « « «. $ 1.313.497.00 
  

PARTIDA SEXTA.- Tarjeta de Crédito RÁANCO COLPATRIA 
  

que según extracto equivale Aa... .». . $ 3.0480.242.00 

  

PARTIDA SEFTIMA .- Tarjeta de Crédito BANCO  HACIONAL 
  

DEL COMERCIO que según extracto equivale a la suma de. 
  

” - *. »- » - » - - ”. - - Ll > ” » * » - $ 1.433.28928.00 

  

Total  hijuela de PASIVOS «. .». «< . +$ 102.691.991.00 
  

  

b.-— Le corresponde  ' por sus gananciales y los 

ROA CIA es renunciados en su favor la suma de eo.» 
  

2... . . 1. 1» mo 4 . 0. «$ 365,978.097%.00 
    
  

4 

page los pasivos y que se cancelen Sus     
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bi
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E 

gananciales se le adjudican 10s 
  

siguientes bienes o partidas 3 

  

    
FARTIDA PRIMERA .- 20.009 cuotas 

e
 
a
 

o 

ATI 
AE 
  

o partes de interes social en ¡ 
  

la ' sociedad SERVICIO l “ 

  

EUROFINTAR —LTDA ' » cuya Valor nominal es de UN MIL. 
  

PESOS MONEDA CORRIENTE —($1.9000,00) cada una « por lo 
  

tanto esta partida se avalua por los  coanyuges en la 
  

suma de ns .« . 2. 4... 01... . «.b 206.060.000.00 
  

PARTIDA SEGUNDA. Consiste en 389 acciones que tiene y + 
  

posee en la SOCIEDAD —AUTOMOTRIZ DE SERVICIOS Y 
  

TNVERSIONES S.Á SASEI S.A cuyo valor nominal de      

   

   

     

  

    

cada una de ell 

suma de 
  

359.009. 00 
mA 

He de terreno 

Ai o. distinguido 

       

    

    
         
   

  

    

  

E 
“e 

PARTIDA — TERCERi.£ 
EE: 

Junto con la casa, dl 

con el número 'ónce 

  

A
A
A
 
A
 

e
 
r
r
 

125
.4 

      
manana veintidos 

    

¿(11Ajde 1 
A 

o (22) de la urbanizaci so tiene un Área 
    

de sesenta y ¿Jn setecientos 
    

ES ES pe 

3780 mts) y ue 
A 

de los siguientes 

. ochenta metros el sust 
  

. encuentra comprendido 
    

linderos 2 LA 
  

POR EL, HORTE En cuatro metros veinte centimetros 
  

  

lineales (4.28 mtil) con la vivienda setenta y tres a dis 
  

Á poventa y uno (734-291) de la calle doce (12) Z 
  

POR EL SUR,- En cuatro metros doscientos cuarenta y 
    ochoa centímetros lineales (4.2348 mt1) con la calie 
  

once ÁA (11A) . -       
      

   

     

  

POR EL ORIENTE .- En quince metros cincuenta y 
  

seis centimetros (13.56 mts) con la vivienda náamero —- 
        ” setenta y cuatro Á veintidos (746_22) de la calle once- |--“ 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO   



    

  

A (114) y un metro doscientos setenta y dos 

  

milimetros ( 1.272 mtel) con la vivienda número 

  

setenta y tres Áochenta y siete (7348-87) de la calle 

  

doce (12) 

  

FOR EL OCCIDENTE. En díez' y seis metros ciento 

  

noventa y nueve milimetros (16.199 mts) con la 

  

vivienda numero setenta y cuatro A treinta (74-30) 

  

de la calle Once A C(11A) . 

  

La casa de habitación está distinguida en la 

  

nomenclatura urbana con el número setenta y cuatro 

  

A veintiseis (74A-26) de la calle once Á (ida) , 

  

tiene un área construdia de noventa y nueve punto 

  

veintiocho metros cuadrados (99.28 mts2) y consta de 

  

lo siguiente PRIMER FISO Antejardin “" garaje 

  

descubierto y salof p hall o ,. comedor , cocina y jardin 

  

posterior SEGUMDO FI1S0 dos (2) alcobas » hall, baña 

  

y escalera TERCER FPIS0' Dos. (2) alcobas hall y baño 

  

y escalera + 

  

TRADICION —,.- El inmueble anteriormente descrito fue 

  

adquirido por JOSE DÁNILO CASTAMO GIRALDO mediante la 

  

escritura pública número cuatrocientos veintiuno (421) 

  

del once (11) de Octubre de mil novecientos noventa 

    

  

y seís (1.996) de la Hotaria Sesenta (68) de Santafe de 

  

Bogotá, debidamente registrada en la Oficina de 

  

Registro de Instrumentos Fuúblicos de Santafé de Bogotá 

  

al FOLIO DE MATRICULA INMORILIARIA 50C- 1069363 
  

Este (inmueble se avwalua por la partes en la suna de 

  

. . .  « . 1. on.  . . 4 « »$ 42,720.000.,06 

  

PARTIDA CUARTA — Consiste “el  CIMCUENTA POR CIENTO 

  

   

  

  (30%) de los derechos de dominio, propiedad y posesión 

siguiente bien inmueble 
  

e habitación de dos (2) plantas junto con 
    
  
  

se encuentra construida , localizada en la       



AAA A A Rc nr rn 
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calle 19F numero 19-14 

  

manzana La Lote 17 de la 

         urbanizacioh EL PORTAL DEL 

  

    MIRA TO ES 
QU        

CAMPESTRE NORTE 11 ETAPA , ' 
  

jurisdicción del Municipio de 

  

Giron a “constrúida” sobre un lote de terreno que po 
  

tiene un area total de 45.00 metreos cuadrados y un 
  

área construida de 794.00 metros cuadrados y esta 

  

localizado dentro de los siguientes linderos tomandos 
  

del titulo de adquisición POR EL NORTE  .— Del punto 
  

número i al punto 2 longitud aproximada de seis 

  

. metros (6.09 mts) con Área pau 
3 : o 

POR EL SUR.- En    

     

    

ed punto numero 

3 al punto ñ l mad de tres 

Eso 2 ; , 
as e EE 

aprbxiing a de tres 
. E + 

o 72% 
E 
Asia del punta 

      
   

  

       

    

    

metros “2223 del punto 
; 

ps 
  

número a 
  

  > 

POR EL ORIENTE. ERMjinea( quebrada 
    

. “, 

a número 2 al punto ye Pd d | aproximada de 
    

de ero 18 4 del seis metros (6.00% 
REA 
  

. punto número 4 5. i4 da aproximada de 
    

: tres metros (3.89 mts)  cón lote numero 22 
    

POR EL OCCIDENTE.- Del ¿punto? número 6 al punto 
  

número 1 longi tud aproximada de nueve metros (9.060 
  

  

mts) con el lote numero 14 de la UREAMIZACION  —NORTE 
  

11 ETAPA MUNICIPIO DE  —SIROMN 
  

TRADICION .- El anterior inmueble fué adquirip , en un 5 y .. 

  

58% por JOSE  —DANILO CASTAMO GIRALDO pz por compra A 
  

hecha ala sociedad HERMANDEZ —GOMEZ CONSTRUCTORA S.A 
  

HG COMSTRUCTORA S.ñ.. mediante la escritura publica 
    número cinco mil quinientos diez y ocho (5.518) 
    “y del cinco (50) de Moviembre de mil novecientos 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO A do 
    
   



  

  
  

noventa y seis (1.996) de la Motaría Séptima (7a) de 
  

Hucaramanga debidamente registrada al FOLIO DE 

  

| MATRICULA INMOBILIARIA —300-229783 

  

Las partes avaluan esta partída en la: suma de . . + 

  

- . - »* » - . - - ” . mi - * . » 1d «$ 19,.008.006.00 

  

TOTAL —HICUELA » . « . +. . $ 467.720.009.00 

  

SUMAS IGUALES +. + « « $467.720,.0008.00 2$467.728.804.,00 
  

DECIMO PRIMERA —¿HICUELA DE MARCELA PORRAS RODRIGUEZ 

. 
8 

A
 

A
 

o
 

. 

  

A la señora MARCELA FORRAS RODRIGUEZ se le adjudican e
r
a
 

  

los siquientes PASIVOS 

  

FARTIDA —FRIMERA.- Consiste en la crédito personal a 

  

favor CITIRAK por la suma de .« +»... 9.073,.041,00 

  

PARTIDA SEGUNDA .- Consiste en el credito personal a 

  

favor de Promociones y Cobranzas Heta S.An que 

  

equivalente , segun certificación a la suma de . 2. . 
  

CI . . 4. momo . ». e .o 2. +... . 8.815.038.00 

  

bh, TOTAL —HIJUELA DE PASIVOS. - .» «$ 17.908.971.00 Y 
  

ál cónyuge MARCELA PORRAS RODRIGUEZ le corresponde por 
  

el saldo de sus gananciales no renunciados la smuma de 
  

Lo o IATA Y : . 
  

Para que pague los PASIVOS y pagarle sus gananciales 
  

ee adjudica la FÁARTIDA PRIMERA .- Corresponde al 180% 
    

de los derechos de ,. propiedad y posesión que tiene 
  

y ejerce sobre el siguiente bien inmueble 
  

Al " UN DEPARTAMENTO sujeto al regimen de propiedad horizontal 
  

marcado con el niímero ciento uno (3101) interior tres (3) 
  

esta situado en el primer (ler) piso de la ABRUPACION DE 
  

VIVIENDA METROFPOL IS UNIDAD VEINTICINCO — (25) * PROPIEDAD 
  

HORIZONTAL — su acceso está identificadó: en: la 
  

nomenclatura urbana de Bogotá con el número setenta y 

oo ESA) -= cincuenta y dos (753 A - 52) de la carrera 
: Noltaria al A 

Eu ij y ocho Á (584), tiene un area privada de Ochenta 

  

    
       

       
    
          letros cuadrados con once decimetros cuadrados rn 
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H
u
 

<= E 

  

E] : 

  

    

      

    

      

-4p- 

(988.11 M2) su coeficiente de     
  

QUIEN 
4 NA 

SS 2 

  

copropiedad es de uno punto 

  

E doscientos treinta y seis par 
IDAS 

ADA    
  

ciento (1.236 %) su altura es 

          AAN S ES >       

   
varable en dos metros Ccinca ; >     

centimetros (2.05 mts) y dos metros treinta centímetros 

  

" (2.30 mts) se le asigna un uso exclusivo un sitio de 

  

parqueo descubierto marcado con cincuenta y cuatro (54), 

  

y se determina por los siguientes linderos: Partiendo de 

  

sui acceso principal y siguiendo el  preímetro del 

  

apartamento en sentido del movimiento de las manecillas 
  

A
 

a
 

del reloj, hasta encontrar €el punto de partida asíz 

        

   

   
    
          
     

   

POR El ORIENTE -— metros cuarenta 

y siete cent acceso ali 

  

edificio y COmunes y 

    

miro estructura “- En linea 

     

quebrada de. sete 79% nto), cincuenta 
    

centímetros (0.50 mt beisipientos quince 
    

milimetros (2.615 mts) ímetros (0.50 mts), 
  

setenta centimetrok <, 
A 

cinco miilmetros (0.7354 
- 

A 

- (2.13 mts), un metro dos có 
ed 

siéntos treinta y 
TA E 

iaa trece centimetros - 

tros (1.02 mts), setenta 

  

    

tán metro dos centimetros   "y tres centimetros (0.73 te 
  

: (1.29 mts) y un metro con treinta.y un centímertros 

  

(1.31 mts) con zona verde peatonal y con shut de 

  

  

basuras Comunes muros estructurales y de Fachadas comunes 

  

m
a
o
 

al medios POR EL OCCIDENTE - Enlinea recta de diez a , 

  

metros veintitres centimetros (19.23 ats) con zona verde 

  

peatonal COMUNES y muro estructural y de fachada 

    
     

   

      

  
  

común al medio, POR EL NORTE — En linea quebrada. de 
  

siete metros noventa centimetros (7.98 mts). un metro 
  

e treinta y tres centimetros (1.33 mts) y un metro       
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

      
A A A A e A A A 

  
 



  

  

  

  

cuarenta y ocho centímetros (1.482 mts) con zona verde de 

  

cesidn tipo Á y con pequeña zona verde comín de esta 

  

unidad, muros estructurales y de fachada comunes al 

  

medio. POR El, ORIENTE -— Hace encontrar el punto de partida 

  

en línea quebrada de tres metros treinta y cinco 

  

centímetros (3.35 mts), un metro cuarenta y ocho 

  

centimetros (1.98 mts. ochocientos quince centímetros 

  

(0.81% mts) y veintiocho centímetros (08.28 mts), "con el 

  

apartamento ciento dos (1892), del mismo interior y con la 
  

  

  

caja del contador del agua y hall de acceso al 

apartamento COMUNES a muros estructurales comunes al 

medio. 
  

CENIT - Con placa comín que lo separa del segundo 
  

piso (20). MÁDIR - Con placa común que lo 
  

separa del subsuelo de la misma tnmidad, interior 
  

existen muros estructurales comunes y un ducto  comáín de 
  

treinta y dos centímetros por sesentá centimetros (6.32 x 
  

0.64 mts) de sección. inmieble que forma parte de la 
  

AGRUPACION DE VIVIENDA —METROFOLIS UNIDAD VEINTICINCO (2%) 
  

PROPIEDAD —HORIZONTAL — su acceso está identificado en 
  

la nomenclatura urbana de Kogotá con el número setenta y 
  

cinco Á - cincuenta y dos (75 Á - 52) de la carrera 
  

cincuenta y ocho Á (5880). construido sobre un terreno 
  

que de conformidad con el plano aprobado par el 
  

departamento administrativa de planeacicín distrital, 
  

tiene un areá total aproximada de cinco mil ciento nueve 
  

metros  —cuadrados con treinta y un decímetros cuadrados 
  

(3,109.31 M2), y esta comprendido dentro de los 
  

siguientes linderos: POR EL. NORTE -— Partiendo del punta 
  

    

  

     - brsacien tos dieciocho (319), marcado" en el plano 

  

   
a” la izquierda de la zona de acceso a la 
  

pasando por los puntos Vid y Y -13, hasta 
  

al punto Y - 312, en línea de treinta y dos   
  

Mejía Espinosa 
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S
R
 A 

Ars 

  

dvd 
          

  

     

    

   

-i1- 
       UN EAN NN LATA 2   

metros con sesenta y ocho de 
A 

  

centimetros (32.68 mts), 

  

dieciseis metros con cuarenta y 

    

   

ERAN 
CN 115% as 
  

cinco centimetros (16.44 mts) 
  

y treinta y siete metros con . S 

  

noventa centimetros (37.989 mts) con la calle setenta y 

  

seis ÁA (76A) de Bogotá D.E. y con zona verde de cesión 

  

tipo Á POR EL ORIENTE —- Partiendo del punto Y -12, hasta 
  

llegar al punto 4 en linea de sesenta y cuatro metros 
  

cuarenta centimetros (64.40 mts) con la avenida congreso 
  

Eucaristico O avenida sesenta y ocho (68) de BogotX D.E. 
  

zona de protección ambient al medio. POR EL SUR  -— 

         

     

     

    

   
   

    

Partiendo del pun punto cuatro 

prima (4%) ha iseis (126), 
  

línea de cuareng ' ge” sesenta y cinco . : AE : a A 
  

    Pe e 7 
centimetros (43 S mis), 3 £hetros trece : 

ds e A ? 
  

centímetros (31.13 % de ¿ cesión de tipo 
    ET E 

A y KR respectivanebte, E -$ Partiendo del 
    

. punto ciento veihti do por los puntos 
¿pa fiecinueve (319) 

Feslocho (318) — punto 
0 

  
  

. trescientos veinter ts 
    

. hasta llegar al punto: 
  

  

. de partida, en lineade ¿A Y tres metros veinte 
    

centímetros (33.28 mts)  cus metros veinte centimetros ( 
  

(4.280 mts)a y Cuarenta y siete metros con sesenta y 
  

cinco centímetros (47.6% mts) con la carrera cincuenta y 
  

ocho Á (58A ) de Bogotá D.E. inmieble que hace parte del 
  

registro catastral número 764371 - o 3 . / - 
    PARÁGRAFO —- Ademas de lo anterior, el inmueble tiene 
  

un derecho en común. y proindiviso sobre la propiedad de 
  

las zonas comunales privadas, los parqueaderos para 
  

visitantes y los senderos peatonales, así como las obras 
  

=> de habitación y dotación de las mismas, todo do cual se     
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

O TO LO RR E al 

 



A JE cl o 

E .       
    

  

  encuentra señalado cen el reglamento interno de la 

  AGRUPACION DE VIVIENDA MNETROFOLIS . Reglamento que junto 

  con la resolución 017 del 27 de enero de 1984 expedida 

  por el Director del Departamento fidministrativo de 

  Planeación Distrital. se encuentra protoecolizados en la 

  escritura numero 221? del 13 de marzo de 1989 otorgada 

  en la notaria 34 del círcula de Bogotá. resolución que se 

  obliga á Cumplir tanto los Compradores como sus 

  causahabientes a cualquier titulo. 

  
PARAGRAFO SEGUNDO — Que la agrupación DE VIVIENDA 

  
METROFPOLIS UNIDAD VEINTICINCO (25) PROPIEDAD HORIZOMTAL 

  
Se constituyo en propiedad horizontal, de acuerdo con 

  
los requisitos exigidos por la ley 182 de 1948 y el 

  
decreto nunero 136% de 12986 reglamento de propiedad 

  
elevado ala a escritura pública número 4712 del 19 de 

  
junio de 1989 de la notaria Sa, del circulo de Eogotá, 

  
debidamente registrada en la Oficina de Registro de 

  
instrumento Publicos de Eogotd, EL APARTAMENTO NUMERO 

  
CIENTO —UMO (101), IMTERIOR TRES (3)= LE CORRESPONDE EL 

  
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA MUMERO 950-1219290. Á el 

  
inmueble le corresponde un coeficiente de copropiedad 

  
sobre los bienes comunes de uno punto dosentos 

  
treinta y seis por ciento (1.236 X) que es la proporcidn 

  
señalada en el reglamento de propiedad al departamento 

  
número 1891 interior 3 en relación con el valor total de 

  

  

la AGRUPACION DE VIVIENDA METROFPOLIS UNIDAD VEINTICINCO 

  
(23) PROPIEDAD HORIZONTAL - , 

  
TRÁADICION —(.- El inmueble anteriormente descrito: fue 

  
adquirido en  —comán y proindivisio por medio". .de la 

  
escritura publica múínmero seis mil ciento cincuenta y 

  
del tres (32 de Agosto de mil   

noventa (1.2920) de la Notaria Ctltuinta (ña) 

de Bogotá, debidamente registrada en la   
  

20 

  

nar. 

   



8 

    

  

  

  

A 

Oficina . de Registro de 

Instrumentos Públicos de 
  

Santafe de Bogotá al FOLIO 
  

DE MATRICULA IMMOBILIARIA 
  

159- 1219290 . los 
  

comparecientos señores JOSE -DANILO CÁSTÁMO GIRALDO Y 
  

MARCELA PORRAS RODRIGUEZ adquirieron de la sociedad 
  

MULTICENTROS S.ñAa 
  

Se aváalua esta partida en la suma de $ 
  

- - > e * e - » a = > - . * -* a . 43.240. 84900.00 

  

FARTIDA SEGUNDA om Consiste en 25.049 cuotas o 
  

partes de interes social; 
   

gue tiene y posee en la 
          

sociedad VIAJES ienen un valor 

nominal de hs 6889.00) 
    

A Ñ ES 
rines me oe) : mua 

cada una y que silgss A fado en la suma    En 
  

de Ll » > o . * % q E 

  

$25) 040,898.08 
    —= - 

uerPta por ciento 

  

     
(30%) de los “der 10, propiedad Y 

    

posesión que tiebgr 
  

    

ed inmueble 

consistente en ura, “en la AGRUPACION 
    

    DE VIVIENDA QUINTAS DE/-FSÁNTA. BARABARA — IVY PROPIEDAD 
  

  

HORIZONTAL. " de Santafe de Bogota calle 86 Na. 
  

115268 , cuyos linderos y cabida obran en la escritura 
  

de adquisición námero 79048 del 23 de Agosto de 
  

1.974 de la Notaria 21 de Santafé de EogotX. Á este 
  

inmueble le corresponde el FOLIO DE — MATRICULA 
  

  

INMOBILIARIA 050- 13345%8 . 

  

  

    La AGRUPACION DE VIVIENDA QUINTAS DE SANTA —RAREARA     

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

A IE e E a se in 

A
 

A 

   



  

  

  

IV FROFIEDAD — HORIZONTAL del cual forma parte la 
  

unidad que máas adelante se determina , fué sometida 

  

ai régimen de propiedad Horizontal de que trata la 
  

ley (182% de 1.948 y su decreto reglamentario i36% de 
  

1.924 y su reglamento se encuentra contenido en la 

  

escritura peíblica número doce mil ochocientos 
  

cuarenta y cuatro (12.949) del veinte (20) de 

  

Diciembre de mil novecientos noventa y tres (1.993) 
  

de la Hataria .Veintiuna (21) de Santafe de Eogotá 
  

cuya parte pertinente se protocoliza con el presente 
  

instrunento . 
  

  

a o o o 

  

mea PIAR 

  

Tradicion» — Los derechos en un 38% fueron adquiridos 
  

por MARCELA PORRAS. RODRIGUEZ por compra hecha a la 
  

sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA S.á mediante La 
  

escritura pilblica número siete mil cuarenta y ocho 
    (7.648) del veintitres (23 .) de Agosto de 
  

  

  

oí1 novecientos noventa y cuatro (1.994) de la 

Notaria veintiuna (21) de Santafe de Bogotá 4 

debidamente registrada al FOLIO DE MATRICULA 
  

INMOBILIARIA 8950 135458 
  

Pos 

  

í 
Da OO 

  

o o A 

  

  

  

Pao 

  

El inmueble que corresponde al partida tercera se 

determina de la siguiente MAnerar ==. - 

  

  

    
ke 

e 7    
+ Ceninosa 
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46 

  

  

4133 

  

PARTIDA TERCERA 2 El 5DZ del 

  

siguiente bien inmueble situado en 
  

la CALLE 86 No. 1115-20. INTERIOR 

  

93 de la "AGRUPACION DE VIVIENDA 
  

QUINTAS DE SANTA EARRBARA IV 
  

PROPIEDAD HORIZONTAL”. unidad privada que luego se 
  

describe y que forma parte de la' Agrupación de Vivienda 
  

"QUINTAS DE" SANTA BARBARA 1VY — PROPIEDAD HORIZONTAL”, 
  

distinguida en la actual nomenclatura urbana de Santafé de 
  

Bogotá, D.C., con las siguientes direcciones de acceso! 
  

Calle 86 No. 115-208, interiores 1 al 121, calle 96 No. 
  

115-32/ 34/ 42/ 49£ 46/ 48/    58/ 68/ 62/ 721 741 78! 
    

  

   78/ 84/ B6/ 92£ 24/ 261 3D/ 32/ 
    

  

34/ 36/ 40/ A 
  

  

   
Ed mn 

    

70/ 72/ 741 e 
    

construye sobre Gu E femsinuacio se 
       

determina como mana an 
    

    

Y 

del lote concción ct 
       EL CORTIJO, ubicado 

  

  

(1154) número Vo as (86-48) con 
  

  

  AZ 
cl y Cédula Catastral 

      
Matrícula Inmobiliaria 

  

   No. Bó6-114-1, El lote aña esenglobó tiene un área 
  

  

superficiaria de catorte mil sesenta y tres punto 
  

cincuenta metros ruadrados (14.063.590 ma), y está. 
  

comprendido por los siguientes linderos: POR EL NORTE: 
  

En línea recta y en distancia de noventa y tres punto 
  

sesenta y ocho metros (93,68 mts) con la zona comunal 
  

número cince (5) de la Urbanización El Cortijo. POR EL 
  

SUR » En línea quebrada y en distancias sucesivas de uno 
  

punte setenta metros (1.70 mts) entre PI-4 y PT-43 de. |... 
  

sesenta y cinco punto ochenta y un metros (65.81 mts): 
    

A Ra A A ps A 

entre PT-4 y PC-7 con la calle ochenta y seis (86) de la 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO z 
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actual nomenclatura urbana de Santafé de Bogotá D.C.. POR 
  

EL ORIENTE: En línea ouebrada y en distancias. sucesivas 

  

de cuatro metros con aechentea centimetros (4.89 mts), nueve 

  

metros con setenta centímetros (9.70 mts). dos metros con 

  

cuarenta y cinco centímetros (2.45 mts), cinco metros con 

  

cuarenta centimetros (5.489 mts). dos metros con cuarenta y 

  

cinco centimetros (2.45 mts), cinco metros con cuarenta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

centimetros (5.48 mts), dos metros con cuarenta y cinco 

centimetros (2.43 mts), cinco metros con cuarenta 

centímetros (5.48 mts. dos metros con cusrenta y cinco 

centimetros (2.45 mts), cinco metros con cuarenta 

centímetros (5.48 mts), dos metros con cuarenta y cinco 

centimetros (2.45 mts), cinco metros con cuarenta 

centímetros (3.442 mts), dos metros con cuarenta y cinco 

centimetros (2.45 mts), cinco metros con cuarenta 

centímetros (5.48 mts), dos metros con cuarenta y cinco 

centimetros (2.943 mts), cinco metros con cuarenta 

centimetros (3.404 mts), dos metros con cuarenta y cinco 

centimetros (2.43 mts), Cinco metros con cuarenta 

centimetros (5.40 mts), dos metros con cuarenta y cinco 

centímetros (2.43 mts), cinco metros con cuarenta 

centímetros (35.48 mtsi, dos metros con cuarenta y cinco 

centimetros (2.45 mts), cinco metros con cuarenta 

centimetros (5.48 mtsl, dos metros con cuarenta y cinco 

centimetros (2,43 mts), cinco metros con cuarenta 

centímetros (5.4484 mts), dos metros con cuarenta y cinco 

centimetros (2.435 mts), cinco metros con cuarenta 

centímetros (5.48 mts), dos metros con cuarenta y cinco 

centimetros (2.4% mts), cinco metros con: cuarenta. 

o os (5.44 mts), dos.metros con cuarenta y cinco 
4 ía AD z 

pe CE, LR hos (2.45 mts), cinco metros con cuarenta 
na 

tama t hos (3.48 mts), dos metros con cuarenta y cinco   
san E 
  

   

  

    
    adi 
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4 40%.   
  

HOJA 

(2.70 mts), un metro con veinte 

  

  

centímetros (1.22 mts), dos metros 
  

con cincuenta centimetros (2.50 
  

mts), tres metros con catorce 
  

centimetros (3.14 mts), siete 
  

metros veinte centímetros (7.24 mts), dos metros con 
  

treinta centímetros (2.30 mts), dos metros con cuarenta 
  

centímetros (2.480 mts), cuatro metros con cuarenta 
  

centimetros (4.40 mts), con el resto del lote de la 
  

manzana K del cual se segrega. POR EL OCCIDENTE: En 
  

línea quebrada y en distancias sucesivas de treinta y 
  

petros (37.45 mts) entre PC-7 

  

    

siete punto cuarenta y cinco; 
So .     

   

  

y PT-73 de vein metros (23.51 

mts) entre unta setenta 
    

  

   
y dos metros (477 

S 
  

    
    

Me 
siete punto set 
           

el mojón 97 con lag aítgal nomenclatura 
    

    A 

: Bogotáy: D.C 

  

E Ya É 
urbana de Santafe a hpermanzana K del 

  

  

      

  
y 

APA y: tiene un área cual se desenglobó 
    

   
superticiaria delik pécientos seis punto 

     

  

Y, 
veinticinco metros gl £25.23 M2) y está 
    

    

   comprendida por los sig linderos: POR EL NORTE: 

bo
 

e 

    

  

EX +. 
En línea recta de 250.68 mts cor la zona comunal número 
  

cinco (5) de >: la urbanización £l Cortijo. POR EL SUR: En 
  

línea quebrada de 75.95 mts entre mojón 88 y PC4, de 54.00 
  

mts entre PC 4 y P1 4, de 59.04 mts entre PI 4 y PT 4, de 
  

$5.81 mts entre PT 4 y PC 7 con la calle 86 de la actual 
  

nomenclatura urbana de Bogotá D.E., POR El ORIENTE: En 
  

linéa quebrada de sesenta y siete metros con sesenta y 
  

  

seis centimetros (67.665 mts) entre mojones 88 y 393, de 

52.83 mts, entre mojones 93 y 98 con la zona de 
    ambientación número 9 de la Urbanización El Cortijo. POR     

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

  

 



    

E o. 
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EL (GCCIDENTE: En línea quebrada de 47.72 mts entre mojón 
  

97 y Pl-3, de 47.72 mts entre PI-3 y PT-3, de 235.51 mts 

  

centre PT-3 y PT-7 y en línea curva de aproximadamente 

  

39.08 mts entre PT-7 y PC-7 con la carrera 116A de la 

  

actual nomenclatura urbana de Santafé de Bogotá. La 

  

Unidad Privada objeto de este contrato es la casa. de 

  

habitación determinada así: INTERIOR 952 —Tiene su acceso ' 

  

por la calle 396 MWÑNo. 115-2%, su área privada total es de 

  

73.13 metros cuadrados, y su área libre de 15.98 metros 

  

cuadrados. se desarrolla en tres niveles asín  -—- -— — -= - - 
  

  

NIVEL UNO o PRIMER PISO: Sus linderos, muros 

  

estructurales comunes de por medio, son: Partiendo del 

  

punto 14 al o puento 2, en línea recta en distancia de 7.81 
  

mts, Con el interior 9%. Del. punto 2 al punto 3, en línea 
  

recta en distancia de 4.217 mts, parte con zona libre 
  

privada de esta unidad y parte con el interior 96. Del 
  

punto 3 ai punto 4, en línea recta en distancias sucesivas 
  

de 3.933 con el interior 6. Del punto 4 al punto 4d, y 
  

cierra en línea quebrada en distancias sucesivas de 0.972 
  

mts, 3.87% mts, 3.245 mts, con zona libre común de la 
  

agrupación. LINDEROS VERTICALES: NADIR+: Con subsuelo 
  

común. CENIT+* Con el nivel dos o segundo piso. 
  

DEPENDENCIAS: —Salón comedor, cocina y escalera. -- - - 
  

  

NIVEL DOS o SEGUNDO PISO: Sus linderos. muros 
  

estructurales comunes de por medio son: Partiendo del 
  

punto 3 al punto 6, en linea recta en distancia de 4.217 
  

mts, parte con vacio sobre zona libre privada de esta 
  

unidad y parte con el interior 96. Del punto 6 al punto 
  

29 Sñ linea recta en distancia de 3.9353 mts, con el 
    
  

¡Mpio 6. Del punto 7 al punto 9, en línea quebrada en 

VaiSta cias sucesivas de 0.972 mts, 3.875 mts, 3.245 mts, E :     
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HOJA ¡dde e o > > > > -- 
  

con vacio sobre zona libre común de 

  

la agrupación. Del punto 8 al 

  

punto S, y cierra en linea recta en 

  

distancia de 7.81 mts, con, el 

  

interior 94. LINDEROS VERTICALES: 
  

  

  

NADIR: Con el nivel uno o primer piso. CENIT: Con el 

nivel tres o altíllo.- = —= — — — To. 

DEPENDENCIAS: 2 alcobas, 1 baño y escalera. == == - 
  

  

NIVEL TRES QQ AÁLTILLO: Sus linderos, muros estructurales 
  

comunes de por medio son Partiendo del punto 9 al punto 
  

18, en línea recta en di 
Era 

gncia de 4.217 mts, parte con 
E          

          
vacio sobre zon dad y parte con 
     

cubierta comkl n línea recta 
á   
   

    

      

en distancia dexpeés el..1 Bn. 96. Del punto 
e 

ia de 4.217 mts, 
    

  

la agrupación 
    

      
RS 

parte con cubiértaicemán ú/garte 

  

    

  

ES    
unidad. Del punto ierra en línea recta 
    

: % 
en distancia de” 

  

   

  

    

VERTICALES: 

  

  

gos o segundo piso. 

  

CENIT: Con cubierta común " DEPENDENCIAS: ñlcoba 0 
    

   

  

  

ZONA LIBRE: Sus linderos, muros comunes de por medio, 
  

son: Partiendo del punto 13 al punto 14, en línea 
  

quebrada en distancia de 2.63 mts, 6.075 mts, parte con 
  

  

dependencias de esta unidad y parte con el interior 94. 

Del punto 14 al punto 13, y cierra en línea quebrada en 
  

distancias sucesivas de 2.63 mts, 6.073 mts, parte con 
  

etapa construida y parte con el interior Té. LINDEROS 
        

VERTICALES: NADIR: Con subsuelo común.-. CENIT: Con aire 

: ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA El USUARIO “ 

  

DO
 

 



  

  

a pertir de 2.23 mts. DEPENDENCIAS: —Zona de lavandería y 
  

patio. NOTA: Del área total construida que es de $81.09 

  

metros cuadrados, se han descontado 7.96 metros cuadrados, 

  

que corresponden a los muros estructurales de fachada, 

  

medianeros y divisorios, los cuales aunque se encuentran 

  

en el interior de la edificación no se pueden modificar, 

  

ni demoler dado su carácter estructural. A este inmueble 

  

le corresponde un Coeficiente de Copropiedad del 090.4218%, 

  

el uso exclusivo de un estacionamiento común demarcada 

  

internamente como GARAJE * 1802 y el folia de matricula 
  

inmobiliaria número M5M- 13534558, - == == == -— =-—=-- 
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VALE "ESTA PARTIDA TERCERA la 
  

suma de QUINCE MILLOMES DE 
  

   PESOS MOMEDA CORRIENTE    y ROTO 
ÓN ME my 
  

  

($13.000.0090.90). == -= ==“ 
  

  

  

  

TOTAL —HIJUELA + 83.280.009.00 
  

SUMAS — IGUALES = ». « $ 83.280.000.90 $ 93.280.000.080 
  

DECIA MERCIERO .-Si en el futuro aparecieren deudas a Cargo 
  

de la sociedad conyugal , serán canceladas exclusivamente 
  

por el cónyuge que las hubiere contraído, quien además se 
  

    

obliga a indemnizar al otro . 
S; za 

per efectos de solidaridad 

   
   

  

amo 

establecida por dd raídas por la 

sociedad con yu 
        

       ES 
LA E 

   
     . 

  

  

e : 

presente escriturá, 
    
   

E 
Ñe aíeda cada uno de 

gqúiezpor media de la, 

  

EA iberrad con 

q 7 

ul vidas de aqui en 

      

    ellos para disponer de 
    

  

adelante sin que meufe 
    

   US 

para realizar cualquigr ? 
        

11d
 

pleno uso de goce de sus facil mentales y físicas y de 
    

sus derechos de ley que. están en dapacidades de hacer. 
  

DECIMO — QUINTO, - Declaran los cónyuges que desde ahora 
  

renuncian a cualguier reclamación por evicción « lesión 
  

enorme,por aparecer otros bienes o alguna deuda“o cualquier 
  

pretensión judicial o extrajudicial encaminada a, modificar 
  

a desconocer ¿, en todo 0 en parte pla partición O 
  

adiudicación que se ha consigando en este instrumento. — - 
  

DMECOND SEXTO. Declaran igualmente los comparecientes que 
  

esta liquidación ha sido de mituo consentimiento y que los 
    bienes del activo relacionado en los inventarios y 
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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adjudicados a los cónyugesjhan sido consignados baja sa 

  

responsabilidad, quedando a cargo de cada uno de ellos el 

  

acrecimiento de su patrimonios y que si uno de ellos 

  

tuviere que cancelar créditos no descritos en los 

  

inventarios con Causa anterior a esta fecha ¡quien los 

  

cancele queda con el derecha de repetir contra el otro sin 

  

que ello implique en manera alguna variar la distribución 

  

del activo aquí consignado. o. o o momo 

  

DECIMO SEPTIMO De acuerdo a las disposiciones consignadas 

  

anteriormente, declaran los exponentes que dan por 

  

terminado de común acuerdo el sometimiento que como 

  

conyuges tenían al existir la sociedad conyugala por medio 

  

de este instrumento, su voluntad de dejar definitivamente 

  

terminadas sus obligaciones como  Ccónyugesa, y que en 

  

adelante cada uno responderá por sus propios actos y bienes 

  

como señor y dueño de su voluntad e independencia 

  

económica. o a 
  

DECIMO OCTAVO.- La  conyuge MARCELA FORRÁS RODRIGUEZ 

  

identificada con la cédula de ciudadania número 

  

31.561.548 de Rogotá se obliga desde ahora a 
  

conceder autorización , para levantar el patrimonio de 

  

familia que pesa sobre el inmueble ubicado en 

  

Bucaramanga distinguido en la nomenciatura urbana 
  

con el  nímero 12-14 de la calle 19 casa 17 FOLIO DE 
  

MATRICULA —IMMORILIARIA 300-229783 
  

DECIMO —HOVEMO.- Igualmente Los comparecientes  conyuges 

  

se obligan a cancelar la afectación a vivienda 
£ 

  

familiar que pesa sobre el inmueble ubicado en la 

  

calle 11A no. 7AGA-2Ó y al cual le pertenece el 

    HATRICULA —INMOBILIARIA 830- 1869364 4 toda 
  

con la firma del presente instrumento, tal 
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ADVERTENCIA OTORGAMIENTO Y 

  

AUTORIZACION. Advertí a los 

  

otorgantes la necesidad de 

  

registrar el presente 

  

instrumento en el término legal 

  

  

sen el cual se utilizaron la hojas de papel notarial 

  
L 

números qa pad, 55015 7553787, 788, 7898 755487 ds 
578 7553793, 794) 795, 796: 799) 7554231; 232% 233 75538004 
  

  

  7554 E andas m= MIERDA 

  

  

LEIDA la presente escritura en forma legalilos otorgantes 

  

mo está redactada y en 

        

    

     

la aceptaron en la 

    

testimonio de qu sentimiento la 

  

firman conmigo autorizo». 

  

DERECHOS NOTARIALES 
    

* 
IVA. $ 249.363 " 
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: TEL. 7/93)f0 /2/20963. —. | 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO — -* “5 

 



      
  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

          

AA 

— 

s 

> 

La 

> 

.. 

4 
1 

Í 
? 

        Dr. Oswuido Mejia Espinosa



Es Piel y a NOME  — copla de de la escritura 

publica mimera 116% de la Techas 14 A 

la cual se expide en 18 hojas con destino 

as El INTERESADO 

Dada en BOGOTA, Dalaa a da fechas 2ó “03-08 

Papel comun (rt, 41 decreta. 2148/037 

del impuesto de Timbre Nacional (Ark, 47 ley 

de 1986) . 

  

TL DUARA 
       

    
       
  

Pi o lduezo Srosivado Coria 
»! e VA e “Yuu mo Y" A e LA As 

NOTARIA TREINTA, a a 

7 4 ya? 

DE ROGATA DC. RT 

y a. 

PU 

Exerto 

     

  

oñ
1e

s 
¡ep

 o
po
po
so
fo
 u

o 
019

 0
63
 U

GR
IJ
UO
su
D 

85 

  

po
pr
os
e¿
d 

ja 

pu
us
e;
0n
 
u9
¡y
80
9 

9p 
¿0
19
84
10
 

13 

q
u
e
n
o
 

   
on
si
bo
y 

A 
OP
Bu
EO
N 

00
 
MI
Ra
pu
oY
up
ea
Cn
s 

go
 

 



EUROPINTAR 
Líderes en enderezado y pintura 

Quito, 31 de marzo de 2008 

CERTIFICADO 

Por medio del presente, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la Empresa “EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA. LTDA.”, en aplicación de 
lo que dispone el Artículo Vigésimo primero, literales “g”, “j” y “n” de los 
Estatutos Sociales, certifico que en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, que tuvo lugar el día Treinta y 
uno de Marzo del año Dos mil ocho, en el Domicilio principal de la Compañía, por 
unanimidad del capital social se autorizó la siguiente cesión de participaciones: 

- “Que el socio señor JOSE DANILO CASTAÑO GIRALDO ceda al socio señor 

GALO FABIAN RODRIGO BAQUERO BUENO, |» cantidad de Veinte y dos mil 
doscientas veinte y cuatro Participaciones que tiene en la Compañía” 

Lo que certifico para los fines legales pertinentes. 

SS. 

GALO FABIAN RODRIGO,BAQUERO BUENO 
EUROPINTAR DEL ECUADOR 

CIA. LTDA. 

  

  

EUROBINTAR. «del Ecuador Cía. Ltda. 
AV. 10 DE AGOSTO N44-339 Y AMAZONAS (SECTOR EL LABRADOR) + TELÉFONOS: 243 8152 / 227 0441 FAX: 227 0442 » QUITO -ECUADOR 

E-mail: europintGuio.satnet.net « www.europintar.com.ec 

 



EUROPINTAR 
Líderes en enderezado y pintura 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA EUROPINTAR DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA.- 

En la ciudad de Quito, a los treinta y un días del mes de marzo del 2008, siendo las 
nueve horas (09H00), se reúnen los socios de la empresa en el Domicilio principal 
de la Compañía, ubicado en la Avenida Diez de Agosto numero cuarenta y cuatro 
mil trescientos treinta y nueve y Avenida Amazonas, Planta Baja, de esta ciudad de 
Quito; concurren a esta Junta los señores Galo Fabián Rodrigo Baquero Bueno, 
José Danilo Castaño Giraldo y Danilo Ríos Castaño, atendiendo la Convocatoria 
realizada tanto por la prensa, como por medio de comunicación escrita dirigida a 

cada uno de ellos. Los mencionados socios representan la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la empresa y deciden de manera libre y voluntaria, instalarse 
en junta general extraordinaria universal de socios, de conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía.- Preside la Junta el señor Danilo 
Castaño Giraldo y actúa como Secretario el señor Galo Fabián Rodrigo Baquero 
Bueno, en sus calidades de Presidente y Gerente General de la Compañía, 
respectivamente.-El Presidente, una vez leída la Convocatoria. y constatado el 
quórum, dispone que por Secretaria se proceda a dar lectura al Orden del Día de 
la Junta, el cual es aprobado por unanimidad: “Punto Único: Conocimiento y 
aprobación de cesión de participaciones”. : 

1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION DE CESION DE PARTICIPACIONES.- 
A continuación el Presidente de la Junta pone en consideración de los socios el 
tema, y concede la palabra el señor Galo Baquero, quien manifiesta que existe un 
acuerdo entre él y el Señor José Danilo Castaño Giraldo, el cual ha sido elevado a 
escritura pública el día veinte y uno de febrero dei 2008, ante el Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito; explica que se trata de una promesa de 
compraventa de participaciones societarias de la Compañía, según la cual el señor 
JOSE DANILO CASTAÑO GIRALDO prometió ceder el total de sus 
participaciones societarias en la Compañía EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA. 
LTDA, es decir la cantidad de veinte y dos mil doscientas veinte y cuatro (22.224) 
participaciones, que corresponden al cincuenta y cinco punto cincuenta y seis por 
ciento (55.56 %) del total de acciones de la compañía, a favor de su socio Galo 
Fabián Rodrigo Baquero Bueno, es decir a favor de su persona, en el precio, forma 
de pago y condiciones que constan en la mencionada escritura pública. Explica el 
hecho de que de acuerdo con las normas legales y estatutarias vigentes, así como de 
acuerdo con la Escritura de promesa de Compraventa mencionada, para que se 

perfeccione esta cesión y transferencia es indispensable que exista el 
consentimiento unánime del capital social, el mismo que tiene que obtenerse a 
través de la Junta General de Socios, y que la cesión deberá hacerse mediante 
escritura pública, a la que se debe insertar el certificado que acredite que la junta 
general de socios por unanimidad del capital social autorizó la cesión de 
participaciones. Siguiendo en el uso de la palabra el señor Galo Baquero, pone en 

      

   

  

  

EUROPIN TAR del Ecuador Cía. Ltda. 
AV. 10 DE AGOSTO N44-339 Y AMAZONAS (SECTOR EL LABRADOR) + TELÉFONOS: 243 8152 / 227 0441 FAX: 227 0442 + QUITO -ECUADOR 

E-mail: europintQuio.satnet.net e www.europintar.com.ec 

   



EUROPINTAR 
Líderes en enderezado y pintura 

consideración de la Junta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía su 

propuesta para que se autorice por unanimidad la cesión de las participaciones 
societarias del señor José Danilo Castaño Giraldo, a favor de su persona, 
añadiendo que se ha dado estricto cumplimiento y se cumplirán a cabalidad todas 

las cláusulas contenidas en la Promesa de Compraventa celebrada para el efecto, y 

que se cumplirá además con todas las formalidades legales y estatutarias para 
perfeccionar dicha transferencia. Luego de algunas consideraciones, el Presidente 

procede a tomar votación sobre la propuesta y la Junta resuelve por unanimidad 
del capital social autorizar la cesión de las Veinte y dos mil doscientas veinte y 
cuatro participaciones del socio señor JOSE DANILO CASTAÑO GIRALDO a 
favor del socio señor GALO FABIAN RODRIGO BAQUERO BUENO. 

Habiéndose terminado la Junta y en razón de no haber mas puntos que tratar, la 

Presidencia concede un receso para que la*Secretaría proceda a redactar la 
presente acta. Concluido el receso y confeccionada que ha sido el acta, se procede a 
dar lectura por Secretaría y se la somete a aprobación. Se aprueba el acta por 
unanimidad y sin modificación alguna. Se levanta la sesión siendo las diez horas 
con treinta minutos, y para constancia y en señal de aceptación firman los tres 
socios: que concurrieron a la Juhta. 

  

  

    BUENO 
GERENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE SOCIOS 

laz tada 
DANILO RIOS CASTAÑO 

  

  

EUROPEA EE co Cía. Ltda. 
AV. 10 DE AGOSTO N44-339 Y AMAZONAS (SECTOR EL LABRADOR) « TELÉFONOS: 243 8152 / 227 0441 FAX: 227 0442 » QUITO -ECUADOR 
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Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA. Debidamente sellada y firmada en Quito, a 
treinta y uno de marzo del dos mil ocho.    

       ¿e 
mn 

Px. Oswaldu iviejza Espino 
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NOTARIA DÉCIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA. LTDA. Otorgado por 

FRANKLIN PRIETO DIAZ; JOSE DANILO CASTAÑO GIRALDO; Y GALO 

FABIAN RODRIGO BAQUERO BUENO. Celebrada ante mí, con fecha 

veinte y nueve de julio del año dos mil tres. Senté razón de 

la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. Quito a, 

once de abril del año dos mil ocho. 

=> RIA DECIMO SEXTA 

PA DELITO METRQPOLITANO DE QUITO 

NOTARIA 16 

    

  

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN; 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QukipQurlo 

DR. GONZALO ROMAN CHACÓN SEQIir Chacón 
No 017341 

  

ON 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

T
T
 

DEL CANTON QUITO MC 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2773 del REGISTRO 

MERCANTIL de nueve de septiembre del dos mil tres, a fs 2381 vta, tomo 134, 

correspondiente a la compañía “ EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA. LTDA..” referente 

a la presente cesión de participaciones.- Quito, a catorce de abril del año dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- : 

DR. RAÚL GAYBOR Ó 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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